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Atendiendo al escrito adosado por el abogado Cesar Augusto Vanegas Delgado, y 
corroborada la información con la registrada en el Sirna, se observa que esta 
coincide, con la reportada,  y como el mandato se acopló a lo estipulado por los 
arts. 74 y 75 del CGP, en concordancia con lo señalado por el inc. 1º del art. 5º de 
la ley 2213 de 2022, se reconoce personería al profesional del derecho, para 
actuar en representación de los demandados señores Cielo Amparo Restrepo 
García y Oswaldo Restrepo García según las potestades otorgadas. 
 
Por otro lado, una vez se culmine con el término de traslado, se continuará con 
el trámite del proceso. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
 JUEZ 
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